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INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Cartago, 21 de febrero de 

2022. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. LEIDY JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE-secretaria. 

AUTO Nº192                                              

              JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Cartago, Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 

Demandante: MELISSA ESCOBAR BUITRAGO 
Demandado: HÉCTOR JOSÉ CÁRDENAS LEAL 
NNA: S.C.E. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00121-00               

 
Una vez ejecutoriada la providencia de fecha 07 de febrero de 

2022, donde se considera notificado por conducta concluyente al demandado, así como 

las providencias 146 y 147 de fecha 10 de febrero de 2022, donde se resuelven recursos 

contra el auto que libra mandamiento de pago y la medida cautelar decretada,  y como 

quiera que este ya se pronunció contestando la demanda, proponiendo como excepción 

de mérito “Cobro de lo no debido”, y conforme lo señalado en el artículo 443 del Código 

general del Proceso, se correrá traslado al ejecutante por el termino de diez (10) días 

para que se pronuncie al respecto.   

  En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

RESUELVE: 

CORRER traslado a la parte ejecutante de la excepción de 

mérito propuesta por el ejecutado por el termino de diez (10) días, conforme lo señalado 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie sobre ella, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 
  

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia  

Cartago Valle Del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 22 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 027. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 


